
  

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DEL 

SERVICIO DE ENTREGA DE MEDICACIÓN HOSPITALARIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

FUNDACIÓN ALCORCÓN A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

ABREVIADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. (EXP. PASA-SER 022/21) 

 

1. Objeto. 

Distribución de medicamentos a domicilio, con periodicidad de UN envío por paciente cada dos 

meses, garantizando por parte de la empresa la trazabilidad de todo el proceso y la conservación 

de los medicamentos en las condiciones adecuadas (termolábiles, etc). 
El alcance serían los pacientes externos del HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN 

y que pertenezcan a un grupo prioritario de los que se relacionan a continuación: 

1. Pacientes en cuarentena por motivos de salud. 

2. Pacientes que vivan solos y no puedan desplazarse. 

3. Pacientes de riesgo por edad avanzada, pluripatológicos, oncohematológicos o 

inmunodeprimidos, etc. 

4. Pacientes que, por algún otro motivo, el Servicio de Farmacia Hospitalaria considere que 

son candidatos y pueden beneficiarse de este procedimiento. 

Los destinos pueden ser cualquier dirección y municipio de la Comunidad de Madrid, 

mayoritariamente en el municipio de Alcorcón. 

El número de entregas anuales se estima en 5.000, con la siguiente distribución porcentual 

aproximada por municipios 
MUNICIPIO % DEL TOTAL 

ALCORCON 66 

MOSTOLES 8 

MADRID 5 

VILLAVICIOSA DE ODÓN 4 

NAVALCARNERO 2,5 

ARROYOMOLINOS 1,5 

RUTA DEL PANTANO 3 

RUTA DE LA ALDEA 3 

RESTO MUNICIPIOS C. MADRID 7 



  

 

Aproximadamente el 40% de los envíos requieren condiciones especiales de refrigeración (2-

8ºC)  

2. Condiciones del servicio 

 Será obligatorio que las empresas licitadoras cuenten con servicio de transporte que 

garantice la correcta conservación de los medicamentos (tanto para medicamentos de 

conservación a temperatura ambiente como conservación en frio), con un registro de 

control de temperatura o similar. 

 La entrega será directa en la dirección indicada por el Servicio de Farmacia del Hospital. 

 El servicio de recogida será diario en el Servicio de Farmacia del Hospital, con el 

compromiso de entrega al destinatario en el día en curso. 

 La devolución de paquetes, ante incidencia en la entrega, se realizará en el mismo día 

de recogida de los mismos. 

 La empresa dispondrá de un sistema de trazabilidad de la entrega, que acompañará a la 

oferta. 

 La entrega del paquete no tendrá ningún límite máximo ni en peso ni en volumen. 

 

3. Oferta técnica 

Los licitadores deberán presentar su oferta técnica, describiendo las condiciones en que el 

servicio será prestado, atendiendo a los requerimientos establecidos en los Pliegos. Será 

inexcusable para la admisión de la oferta técnica la presentación de la documentación que 

justifique la acreditación de las condiciones legales (autorizaciones) requeridas para el 

transporte.  

 

Las empresas de transporte no necesitan ser titulares de una autorización de distribución para 

desarrollar la actividad de transporte de medicamentos, si bien deberán adecuarse a todos los 

aspectos que les sean aplicables de la guía de Buenas Prácticas de Distribución (BDP) de 

medicamentos. 

 

Durante el plazo de presentación de solicitudes, y en el caso de que se oferte plataforma web o 

aplicación informática, las empresas licitadoras deberán presentar al Servicio de Farmacia 

Hospitalaria una “demo” de la misma. En caso de no presentarse esta “demo”, no será tenida 

en cuenta la puntuación vinculada a este criterio de adjudicación (15 puntos). 

 

 

POR EL ADJUDICATARIO: POR EL HOSPITAL, 



  

FECHA Y FIRMA FECHA Y FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 

   Fdo. Dra. Montserrat Perez Encinas 

   Jefe de Servicio de Farmacia 

 

 

 

 

Fdo.    Fdo. Dr. Modoaldo Garrido  Fdo. Juan Carlos Alonso Punter 

      Director Gerente Director Econ.Fin. y SS.GG 
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